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PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS DEL CONTRATO RELATIVO AL 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN  Y PUESTA EN MARCHA DE LOS EQUIPOS PARA 

LA NUEVA INSTALACIÓN DE ULTRAFILTRACIÓN DE LA FASE 3 DEL 

TRATAMIENTO DE AGUA REGENERADA PARA INFILTRACIÓN EN LA BARRERA 

CONTRA LA INTRUSIÓN MARINA DE LA ERA DEL BAIX LLOBREGAT 

 
 

1. OBJETO 

El presente Pliego establece las Prescripciones Técnicas que regirán el procedimiento de 

contratación por el "Suministro, instalación y puesta en marcha de los equipos para la 

nueva instalación de Ultrafiltración de la fase 3 del tratamiento avanzado de agua 

regenerada para infiltración en la barrera contra la intrusión marina de la ERA del Baix 

Llobregat”, ubicada en la EDAR del Baix Llobregat, promovido por "Aguas de Barcelona, 

Empresa Metropolitana de Gestión del Ciclo Integral del Agua, S.A." (en adelante, 

"Aigües de Barcelona"), así como la ejecución del mismo. 

La propuesta debe ser para una nueva instalación de Ultrafiltración (en adelante, “UF”) 

por membrana presurizada que complementará a la existente de membrana húmeda y 

que pueda garantizar la calidad requerida para uso de infiltración en la barrera contra la 

intrusión salina en el acuífero profundo del Delta del Río Llobregat. 

2. ANTECEDENTES 

Durante la década de 1960 y la primera mitad de 1970 se observó un descenso 

generalizado de los niveles piezométricos del acuífero del Delta del Llobregat debido a 

las fuertes extracciones llevadas a cabo en el acuífero profundo lo que favoreció la 

intrusión marina y la salinización del mismo.  

La intrusión marina se vio acelerada por las excavaciones realizadas para la construcción 

del Puerto de Barcelona a finales de los años sesenta y principios de los setenta, aunque 

su desarrollo se debió a la conjunción de dos factores:  

- Por un lado se retiraron los fangos (sedimentos que cubrían la salida de los acuíferos 

al mar) de tal forma que se facilitó la entrada de flujo de agua de mar al acuífero 

dado que los fangos actuaban como una capa de baja permeabilidad que ralentizaba 
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el paso del agua del mar. Su eliminación física provocó el acercamiento efectivo de 

la línea de mar hacia los centros de bombeo. 

- La otra causa fue debida al descenso de los niveles piezométricos a cotas inferiores 

a las del mar causado por los bombeos desmesurados que se produjeron en el 

acuífero profundo del delta durante esa época. 

La situación de intrusión marina que salinizaba el acuífero empeorando su calidad hasta 

comprometer su utilización comportó tomar medidas de urgencia para frenar su avance 

y mejorar la calidad del agua en el acuífero. En este escenario, en 2007 se proyectó la 

Fase 1 de la barrera contra la intrusión salina a partir de una inyección a pozos de agua 

ultrafiltrada y osmotizada.  

3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

En el presente apartado se definen las especificaciones técnicas, así como la tabla de 

volúmenes y datos de capacidad de diseño correspondientes a la instalación a reponer 

y que debe cumplir la solución tecnológica a suministrar a Aigües de Barcelona por el 

proveedor (en adelante, "Proveedor") que resulte adjudicatario. 

Ultrafiltración Fase 3 Caudales a obtener 

Alimentación a ultrafiltración 9.500m3/d 

Caudal permeado UF neto 330m3/h o superior 

 
Las características del agua a tratar son las siguientes: 

Parámetro Unidad Valor 

DBO5 mg/l <15 

SST mg/l <20 

DQO mg/l <70 

Conductividad a 25ºC µS/cm 3.150 

Coliformes Fecales ufc/100 ml <10 3 

Turbidez UNF 10 

pH unidad 6-8 

Fosfatos mg/l 1 

Nitratos mg/l 8 

Sulfatos mg/l 262 

Bicarbonatos mg/l 423,7 
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Calcio mg/l 162 

Magnesio mg/l 57,9 

Sodio mg/l 375,6 

Sílice mg/l 13,7 

TOC mg/l 50 

 
La nave donde se realizará la instalación ya dispone de dos instalaciones de ultrafiltración 

diferentes, y esta tercera instalación deberá ser instalada en el espacio desocupado 

debiendo realizar el proveedor todos los trabajos necesarios para no perjudicar la 

operativa de las instalaciones actuales, así como respetar las zonas de paso. 

 

El proveedor deberá realizar una propuesta de diseño y montaje de la instalación. 

4. ALCANCE DE LOS TRABAJOS Y SUMINISTROS 

El alcance de la licitación consistirá en el suministro, instalación y puesta en marcha de 

un sistema de ultrafiltración basado en tecnología de membrana presurizada con 

dirección de filtración de adentro hacia afuera.  
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Los trabajos a realizar serán los siguientes: 

 Proyecto de la nueva instalación. Memoria descriptiva básica incluyendo como 

mínimo:  

o Diseño completo de la instalación. 

o Listado de equipos e instrumentación auxiliares necesarios para el correcto 

funcionamiento de la nueva UF con sus respectivas especificaciones técnicas.  

o Planos de implantación y P&ID detallados para el posterior desarrollo de los 

trabajos. 

o Esquemas unifilares. 

o Balances de masas, balances de energía y consumo de reactivos de la 
instalación. 

 Suministro e instalación de un proceso de ultrafiltración donde se incluirán todos 

los equipos y la instrumentación necesaria para su funcionamiento. Entre los 

trabajos a realizar se incluyen: 

o Suministro e instalación de los nuevos equipos de bombeo requeridos para 
el objetivo de la UF. 

o Suministro e instalación de los nuevos equipos de filtración. 

o Suministro e instalación del frontal de válvulas que permitirá la realización de 

los diferentes ciclos en la UF y su interacción con los trenes existentes. 

o Suministro e instalación de todas las tuberías que conectarán los diferentes 

bombeos con el frontal de válvulas de la nueva UF. Instalación del resto de 

tuberías necesarias para el funcionamiento de la UF (salidas de permeado y 

concentrado, venteos, drenajes, etc.). 

o Suministro de todos los depósitos requeridos para los lavados de la UF. 

o Suministro, montaje y calibración de los equipos de instrumentación 

necesarios para el control de la UF: transmisores de presión, caudalímetros, 

sondas de pH, temperatura, etc.  

o Suministro e instalación del nuevo cuadro eléctrico que operará sobre los 

equipos auxiliares y la instrumentación de la nueva UF. 
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o Conexionado de las líneas de potencias y señales necesarias para el 

funcionamiento de la UF. Comprobación de los sentidos de giro y las señales 

de todos los elementos conectados al cuadro eléctrico.  

o Programación de las maniobras de control de la UF en el autómata del cuadro 

eléctrico, basándose en la filosofía de control del proceso facilitada por el 

fabricante de los módulos de membranas de la UF.  

o Puesta en marcha de la instalación que incluirá, como mínimo, las siguientes 

fases: 

 Pruebas hidráulicas y de maniobras sin membranas. 

 Montaje del bastidor y los módulos de membranas de UF. 

 Aclarado de los módulos de membrana para eliminar la solución 

conservante. 

 Pruebas hidráulicas con membranas. 

 Formación del personal de operación de la planta.  

 Programación en SCADA existente en planta (PCS7 v.9 SIEMENS) 

 Estrategia de control de la Ultrafiltración 

La instrumentación que se instalará en la Ultrafiltración ha de permitir monitorizar el 

rendimiento de la UF y las condiciones de operación, calculando parámetros de 

rendimiento, generando alarmas y tendencias a largo plazo. Además de esta 

monitorización directa, se deberán registrar otras operaciones como el cambio de 

parámetros operativos o la intervención manual de los operadores (por ejemplo, para 

una limpieza CEB).  

Monitorización directa. El monitoreo se llevará a cabo (al menos) en las siguientes 

secciones de la planta de UF y se deberán registrar los siguientes datos para cada una: 

• Sección de alimentación UF. Por cada unidad de alimentación: 

Descripción Rango Intervalo de registro 

Turbidez alimentación UF 0 - rango máx 
(NTU) 

10 segundos 
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pH alimentación UF 2 - 12 10 segundos 

T alimentación UF 0 - 50 (ºC) 10 segundos 

Caudal alimentación UF 0 - rango máx 
(m3/h) 

10 segundos 

Volumen alimentación 
UF m3 1 hora 

 

• Sección de permeado UF: 

Descripción Rango Intervalo de registro 

Turbidez permeado UF 0 - 1000 
(mNTU) 

10 segundos 

SDI permeado UF 0 - 5 24 horas 

Caudal permeado UF 0 - rango máx 
(m3/h) 

10 segundos 

Volumen permeado UF m3 1 hora 

 

• Sección de limpieza hidráulica: 

Descripción Rango Intervalo de registro 

Caudal contralavado UF 0 - rango máx 
(m3/h) 

2 segundos 

Volumen contralavado 
UF m3 1 hora 

Flujo de aire para Airflush 0 - rango máx 
(Nm3/h) 

2 segundos 

Consumo químico #1 CEB litros 1 hora 

Consumo químico #2 CEB litros 1 hora 

Consumo químico #3 CEB litros 1 hora 
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• Unidades UF. Monitorización por cada unidad de Ultrafiltración: 

 

 

• Sección de prueba de integridad del flujo de aire: 

Descripción Rango Intervalo de registro 

Nº unidades testeadas 
UF - en cambio 

Flujo de aire  0 - rango máx 
(Nlitros/h) 

2 segundos 

 

Las siguientes operaciones deberán ser monitorizadas: 

• Alarmas: tipo de alarma, fecha y tiempo. 

• Cambio de configuración: código de operador, tipo de cambio, fecha y hora, 

• CEB: número de unidad UF donde se realiza CEB, fecha, hora, productos químicos 

utilizados, análisis de resultados de residuos CEB. 

• CIP: número de unidad UF donde se realiza CIP, fecha, hora, productos químicos 

utilizados, análisis de resultados de residuos CIP. 

Obtención de gráficas 

Descripción Rango Intervalo de registro Observaciones

Caudal alimentación 0 - rango máx  (m3/h) 10 segundos Monitorizado durante la filtración

0 - rango máx  (m3/h) 2 segundos Monitorizado durante limpieza hidraulica

Volumen alimentación m3 1 hora

Presión de alimentación 0 -  6  bars 10 segundos Monitorizado durante la filtración, CET y AIT

0 -  6  bars 2 segundos Monitorizado durante limpieza hidraulica

Número de programa - en cambio

Nº módulos en operación 0 - máx  (-) en cambio
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Para poder visualizar en el SCADA el correcto funcionamiento de la planta se deberá 

incluir un módulo de gráficas. A nivel orientativo se adjunta un ejemplo: 

 

 

La descripción de los trabajos es meramente indicativa y no pretende ser exhaustiva. Se 

entiende que la empresa adjudicataria realizará TODOS los trabajos necesarios para el 

correcto funcionamiento de la nueva instalación de UF, independientemente de si están 

incluidos en la descripción anterior.  

De cara a reducir el consumo energético, se valorará que las membranas trabajen a 

presiones transmembrana lo más bajas posibles, a ser posible por debajo de 1 bar en 

filtración. 

Asistencia Técnica 

De la misma manera también se valorará la asistencia técnica del personal del contratista 

para garantizar un tiempo de respuesta en caso de incidencias inferior a veinticuatro 

horas a contar desde la notificación de las mismas durante el periodo de garantía de la 

planta. 

Se valorará la asistencia técnica directa y en sitio por parte del fabricante de las 

membranas durante las fases de diseño final de la instalación, así como durante la puesta 
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en marcha, dicha asistencia debe quedar registrada en las reuniones de proyecto entre 

el Promotor el Contratista y la persona en cuestión. 

Será obligatorio por parte del licitador realizar una formación a los operadores y técnicos 

de la instalación. Dicha formación deberá de ser impartida por personal cualificado 

(presentación de documentación acreditativa del formador) de la empresa 

suministradora de la instalación. En caso contrario, el proveedor deberá demostrar que 

su técnico encargado de impartir la formación de la UF a los operadores del terciario ha 

recibido a su vez formación técnica directamente y en las instalaciones del proveedor de 

las membranas de UF. La formación constará de una parte teórica y de una parte práctica 

donde se explicará el funcionamiento de la instalación. Se entregará un manual de 

operación de la instalación donde se contemplen las diferentes casuísticas de operación. 

El material didáctico deberá ser proporcionado por el licitador y la formación se realizará 

en las instalaciones de la ERA de la EDAR del Baix Llobregat. 

5. GARANTIA  

5.1. El plazo de garantía total del suministro se establece en (24) veinticuatro meses u 

otro superior ofrecido por el Proveedor contra cualquier defecto materiales y/o 

fabricación de los equipos suministrados El plazo empezará a computar a partir de la 

recepción definitiva del equipo. 

5.2. El Proveedor garantiza a Aigües de Barcelona que la totalidad del subministro 

cumple con las especificaciones técnicas establecidas en el presente pliego y en la oferta 

presentada, y que cumple las condiciones de calidad que le sean exigibles.  

5.3. Durante el plazo de garantía, el Proveedor quedará obligado a corregir, sin coste 

para Aigües de Barcelona, aquellos defectos detectados antes y después de la recepción 

y que no sean derivados de un mal uso del equipo por parte del personal de Aigües de 

Barcelona. 
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6. PLAZO MÁXIMO DE ENTREGA DE LOS EQUIPOS, INSTALACIÓN, PUESTA EN 

MARCHA Y DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA 

6.1. El plazo máximo de ejecución del contrato será de 16 SEMANAS a contar desde 

su formalización del contrato. 

La asistencia técnica para la puesta en marcha de los equipos se deberá realizar en el 

plazo máximo de 1 SEMANA, a contar desde el aviso por escrito por parte de Aigües de 

Barcelona. 


